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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

o No. A00082511.... 
ENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

09% 305382001 
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RAZON SOCIAL 

  

inscritos en el Libro de Acciones y y Accionistas (ar. 190 de la Ley de Compañías), o oen el Libro de Participaciones y Socios 

e 115: de de la a Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías), 

Al [Pon mn circenses. 

  

INMOBILIARIA KRONDI 

a, 1998 
8534 

DICTEMBRE 
de 

31 

5.000.000 
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A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO oro éigo de 
: E Cédula, RUCO  fversión de Acciones o Aportaciones , 
Z ET o.  Apell A | Nacionalidad | Pasaporte ftaneos.2/] No. | VALORTOTAL 

94 ¿ERONFLE MARIA: TERE SA DE 2 ¡ECUATORIANA . O87e. 2600 __! 2.600.000 | 
Ex 'KRONFLE DI PUGLIA GINO ECUATORIANA ¡09- 92069509 : EJ 800.000 
“3 KRONFLE DI PBUGLIA EDMUNDO ECUATORIANA 0% 94629243 ' BOO 800.000 

ja —KRONELE. DI PUGLÍA MARIELLA ECUATORIANA _ 09 07704928 ; y 800 " 800.000 
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Certifico que la información es correcta TOTAL 5.000.000 ¿ 

Lia! CJ 
Firma del repr8ientante legal 

Guayaquil, 31 de Enero de 1999 

Lugar y fecha de presentación 
  

      
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las ac: nes 

rfeadquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 Esdigos AUsarse por inversionistas extranjeros: ¡ 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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